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INFORME DE AUTO-DIAGNOSTICO- EVALUACION INDEPENDIENTE DEL ESTADO 

DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DE LA PERSONERIA MUNICIPAL DE 

ITAGUI (LEY 1474 DE 2011 (DECRETO 2106 DE 2019) PRIMER SEMESTRE DEL 

AÑO 2024. 

La Oficina de Control Interno de la Personería Municipal de Itagúí, en cumplimiento del 

Artículo 156. Reportes del responsable de control interno. El artículo 14 de la Ley 87 

de 1993, modificado por los artículos 9* de la Ley 1474 de 2011 y 231 del Decreto 019 

de 2012. El cual queda así: "Artículo 14. Reportes del responsable de control interno, sin 

perjuicio de las demás obligaciones legales, En atención a lo estipulado en el Decreto 

2106 de 2019 “Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar trámites, 

procesos y procedimientos innecesarios existentes en la administración pública” (artículo 

156), donde señala que el jefe de la Unidad de la Oficina de Control Interno o quien haga 

sus veces, deberá publicar cada seis (6) meses, en el sitio web de la entidad, un Informe 

de evaluación independiente del estado del Sistema de Control Interno, de acuerdo con 

los lineamientos que imparta el Departamento Administrativo de la Función Pública DAFP, 

so pena de incurrir en falta disciplinaria grave. 

El Departamento Administrativo de la Función Pública expidió el Instructivo General 

Formato Informe de Evaluación Independiente del estado del Sistema de Control Interno, 
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Teniendo en cuenta que hoy se tiene un solo Sistema de Gestión articulado con el 

Sistema de Control Interno, a través de la actualización de MIPG (así, la estructura del 

MECI se actualiza y se convierte en la 72 Dimensión de MECI- MIPG); 

Para cumplir con lo exigido en la citada norma, el Jefe de la oficina de control interno 

procede a publicar en la Sede electrónica página web de la Personería Municipal de lItagúí, 

el informe de evaluación independiente del estado del sistema de control interno 

correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero del 2023 al 30 de junio del 2024. 

El informe que aquí se presenta tiene la estructura del MECI en sus 5 componentes: 

Ambiente de Control, Evaluación del Riesgo, Actividades de Control, Información y 

Comunicación, así como Actividades de Monitoreo. 

INTRODUCCION 

Para la Personeria de Itaguí el Modelo Estándar de Control Interno MECI, proporciona la 

estructura para evaluar la estrategia, la gestión y los propios mecanismos de evaluación 

del proceso administrativo institucional, promueve una estructura uniforme, la cual se 

adaptó a las necesidades específicas de la personería, y al cumplimiento de sus metas y 

objetivos. 

OBJETIVO: 

Evaluar el sistema de Control Interno de la Personería, aplicando las directrices e 

instrumentos emitidos por el Departamento Administrativo de la Función Pública DAFP 

para tal fin, identificando oportunidades de mejoramiento que permitan a la Personería de 

Itaguí, el fortalecimiento de los elementos que hacen parte de este sistema. 
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ALCANCE: 

Inicia con la consulta de la metodología, requerimientos e instrumentos dispuestos por el 

DAFP, para la evaluación del Sistema de Control Interno y finaliza con el seguimiento a las 

acciones de mejoramiento implementadas para fortalecer los componentes que 

constituyen dicho sistema. 

Teniendo en cuenta que el MECI concibe el sistema de Control Interno como un conjunto 

de elementos interrelacionados, donde intervienen todos los funcionarios que prestan 

servicios en la entidad; cada uno como responsable del control en el ejercicio de las 

funciones y actividades; busca garantizar razonablemente el cumplimiento de los objetivos 

institucionales y la contribución de éstos a los fines esenciales del Estado; a su vez, 

persigue la coordinación de las acciones, la fluidez de la información y comunicación, 

anticipando y corrigiendo, de manera oportuna, las debilidades que se puedan presentan 

en el que hacer institucional. 

ESTADO GENERAL DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO. La Personería Municipal 

de lItaguí cuenta con un Sistema de Control Interno que da cumplimiento a las directrices 

emitidas por el DAFP a las obligaciones legales, es de anotar que la administración esta 

consiente de la importancia de mantener un sistema de control interno actualizado. 

DOCUMENTOS DE REFERENCIA. Ley 87 de 1993, Decreto 1599 de 2005, Decreto 943 

de 2014, Circulares del Consejo Asesor del Gobierno Nacional en materia de Control 

Interno para las entidades del orden Nacional y territorial., Aplicativo MECICALIDAD 

DAFP, Instructivos DAFP para la aplicación MECI CALIDAD. 
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Decreto 1499 de 2017, MIPG, Ley 872 del 30 de diciembre de 2003, Decreto 4110 de 2004 y 

4485 de 2009, NTCGP 1000 Requisitos, ISO 9001. Ley 87 de 1993. Decreto 2106 de 2019; 

Circular externo 100-06 de 2019; Decreto 2106 de 2019 “Por el cual se dictan normas para 

simplificar, suprimir y reformar trámites, procesos y procedimientos innecesarios existentes 

en la administración pública” (artículo 156) 

La Personería Municipal de Itagli adoptó los lineamientos establecidos en el Decreto 1499 

de 2017, en cumplimiento del artículo No. 133 de la Ley 1753 de 2015, que integra los 

Sistemas de Desarrollo Administrativo de que trata la Ley 489 de 1998 y de Gestión de la 

Calidad que trata la Ley 872 de 2003 y lo articula con el Sistema de Control Interno 

consagrado en la Ley 87 de 1993 y en los artículos 27* al 29* de la Ley 489 de 1998, en un 

único Sistema de Gestión. 

Para el funcionamiento del Sistema de Gestión y su articulación con el Sistema de Control 

Interno, se adoptó la versión actualizada del Modelo Integrado de Planeación y Gestión — 

MIPG, mediante Resolución 096 de 2018, con el fin de consolidar los elementos requeridos 

para que la Entidad funcione de manera eficiente y transparente atendiendo las 16 políticas 

de Gestión y Desempeño lideradas por 10 entidades, que de acuerdo con el Manual 

Operativo MIPG, actuara a través de 7 dimensiones. Consolidado estado del Sistema de 

Control Interno, Personería de Itaguí Periodo Evaluado Primer Semestre de la Vigencia 2024 

Dimensión Talento Humano 

Dimensión Direccionamiento Estratégico y Planeación 

Dimensión Gestión con Valores para el Resultado 

Dimensión Evaluación para el Resultado 

Dimensión Información y Comunicación 

Dimensión Gestión del Conocimiento y la Innovación 

N
 
o
 
o
=
 

Dimensión Control Interno 

/ 
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En relación con lo anterior, el Control Interno se integra, a través del MECI, como una de las 

dimensiones del Modelo, y en el mismo Decreto 1499 de 2017 y se instituye la actualización del 

Modelo Estándar de Control Interno — MECI, DOS MODULOS 

1. Módulo de Control de Planeación y Gestión 

2. Módulo de Control de Evaluación y Seguimiento 

6 componentes: 

Talento Humano 

Direccionamiento Estratégico 

Administración del Riesgo 

Autoevaluación Institucional 

Auditoría Interna 

I
S
 

I 

Planes de Mejoramiento 

Conforme a lo anterior, la Oficina de Control Interno de la Entidad, presenta el Informe 

Pormenorizado de Control Interno, de acuerdo con las 7 dimensiones MIPG y los 6 

componentes del Modelo Estandar de Control Interno, desarrollados en el Manual Operativo 

del Modelo Integrado de Planeación y Gestión — MIPG, 

La Oficina de Control Interno reitera la importancia de revisar el porcentaje % de cada uno del 

auto diagnóstico, toda vez que considera que algunos de estos están sobre evaluados. De 

conformidad con las disposiciones contenidas en el Artículo 9 de la Ley 1474 de 2011, la 

Oficina de Control Interno presenta y publica el informe sobre el estado del Sistema de 

Control Interno de la Personería Municipal de Itagúí, correspondiente primer semestre a 30 de 

~ 
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junio de la vigencia 2024 según: 

Se realizó: 

Nombre 

@ 1.1 Auto_Diagnostico_G.E_talento Humano_ Arrojo una calificacién del 82,6 % 2024 

1 2.1 Auto_Diagnostico_Direccion_Planeacion_CALIFI 16N TAL_99,6%_2024 2 Diag Di P CALIFICACION TOTAL_99,6%_202 

¡a 22 Auto_Dlagnostico_P|an_aticonupcion_CALIFICACIÓN TOTAL_99,0%_ 2024 

¡a 37 Auto_Diagnostico_Rendicion_de_cuentas_CALlFICACION TOTAL_91,5%_2024 

i) 3-1 Auto_Diagnostico_gestion_presupuestal_CALIFICACION TOTAL_99,2% 2024 

-3 Auto_Diagnostico_Defensa_juridica_ Ó _95, 6%_: =1) 3-3 Auto Di ico_Def juridica_CALIFICACIÓN TOTAL_95, 6%_2024 

1) 3-4 Auto_Diagnostico_Politica_Servicio_al_Ciudadano_CALIFICACION TOTAL_97,6%_ 2024 g Ó 

3 4. Auto_Diagnostico_Seguimiento_evaluacion_desempeno_CALIFICACIÓN TOTAL_97,7%_2024 g y p 

3 5-1 Auto_Diagnostico_gestiondocumental CALIFICACIÓN TOTAL 93,3% 2024 El g 

EN 5-2 Transparencia_acceso_informacion_CALIFICACIÓN TOTAL_98,7%_2024 

‘,Z‘_!] i Auto_Diaguostico_ControIiutemo_CALlFICACIÓN TOTAL_96,5%_ 2024 

i) 8. Autodiagnostico_gestion_conocimiento_y_la_Innovacién_95%_2024 

ÁE 9. Autodiagnostico_Gestión_Código_Integridad_CALIFICACIÓN TOTAL_100%_2024 

EN 10. Autodiagnostico_Gestion_Información_Estadistica_Territorio_CALIFICACIÓN TOTAL_95,8%_2024 g 

¡a 1. Autodiagnostico_gobiemo_digital_CALIFICACIÓN TOTAL_99,5%_ 2024 

¡a 1.1 Autodiagnostico_gobiemo_digitaI_CALlFlCACIÓN TOTAL_92,3% 2024 

&) 11.1.2 gobierno digital_CALIFICACIÓN TOTAL_73,3%_2024 g 

i) 12. Autodiagnostico_politica_participacion_ciudadana_CALIFICACIÓN TOTAL_91,0%_2024 

2N 14 Autodiagnostico_Gestión_tramites_CALIFICACIÓN TOTAL_95,0% 2024 g 
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i. Personería 
de Itagúí 

Nombre de la Entidad: 

Código: FEM-15 

INFORME Versión: 02 

Fecha: 19/03/2020 

Personera Municpal de ltagúí 
Primer Semestre de la Vigencia 2024 

Estado del sistema ontrol Interno 

Conclusión general sobre la evaluación del Sistema de ControlIntemno 

estántadosloscomponenes 
[perando junts y de manera. 
[tegrada? (1 n procesa o) 
[stnque 5u rspuesta: 

En proceso 
Actmdades de Montoro: Campren as ecciones cotanes e prndenvlrar et dl contol en d la ntdad medr la efcenta,fcaca y fchiad de 0 procesos. 

idetifca e vl de jeució d ls planes progras  ryecos y ls resllaos de o estón,conel papiit e decrdesaiones, satlcar lndenis y genrr 
Tecumendacines praonertar as accines de nejramento en la et 

s ec el m e al 
e paa ls objtvs evaluac 
5ok (a m rapaa 

Si 

TT que TS E SN0 QUe 5 sa Si NGRE l T de aEN OunZacDNaes PeTmieque s ee e bO 0s adecuados Cs ONO y 
(eraucin de la gestón de nagos. 

la entda cuetadenro de s sistma| 
[ Contrltero,conuna 
Iisttcionalidad(Líneas de defnsa) 
e le permita a tom de dersines 
[rnte l cotrl SiNo) (usifique su 
[rspuesta: 

¿50 esta cumpliendo los 
requerimientos ? 

si 

Si 

LA ENTIDAO CUENTA DENTRO DE SU SISTEMA, COMPONENTE MECI OVENSIÓN 7 MPG - NODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO: Aopi ae siuente efriciones 
compuedapar o () conpanentes a aber: Esq de Inas de Dol 

) Ambnte de Gl 
2 Icemacny Comuicain, 

3 Evainin de s, 
) clviades de Monsoreo y 

5 Aciidados de Corrl 

Nivel de - 
Cumplimiento _Estado actual: Explicacion de las Debilidades ylo Fortalezas encontradas en cada 
componente componente 

yac eerenc l eeguramient de n ambente aul e « la i dapene e la drectico y onicinesminimes p e 
Gcontrol ntemo Esto se ogra con el compromiso y lderazgo, rección, iserices imparidas por el Comt 
e Gestón y Desempoño y Comit Instuconal de Caoramación de Contol Inemo, dfneno las drectices y los 
“esatégos necesanis. 

Macereereni al ejncii efectuado bej l Iderargo dl equipodirecivo y de todos ls senvidores d a enidad, pemt identiicar lur y 

si 
Están rlacionada conla Implementación d o mecaniimos para de tratamiento lec a ls esos.Garamizar an adocuado desrrollo que 
actiades de conto requere, adionlmente ef 110 de cadauna de las ntunciasque partan enl IO eecucin de las ccones, 

msérodos y procedimienos de contol yde gesn del o, 

Aborda l necesdad de producr informaciónvera y crera cordecon l ncesidades del oganizaiones y duiar o resultados, de mostrar 

si 
establecartendencias, y generar recomendaciones paraorintar las acciones de mejoramiento enl enidad, 
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MEDICION ESTADO DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN LA ENTIDAD 

Evidencia de seguimiento al 
control 

Seguimiento al (Establezca actividades 
Literal — Requerimiento asociado al componente — control (S, No, En - adelantadas de aplicación del Evaluación 

proceso) documento o elemento antes 
Identificado, esto cuando se 

responde Sl o bien EN PROCESO 

Componente del MECI — Lineamiento General por 
asociado Componente 

a. [becumento intemo o adopión del MEO sz Si Mantenimiento del control 

Juncocument o como un ot de e, negrdad u 
oo queforalio s stánre docondc ls s 
pincpisinaitucionals o le vlrs el evio 
púbico 

Mantenimiento del control 

[Plnes, rormas  royecos de auedo cm las . 
6- [ormes querign y ndidocon eu propósito Si Mantenimiento del control 

[undamenalnsuucina(isión) 

4 limenenes zc mc si Mantenimiento del ontol 
e e bel p oo Mantenimiento del ontol 

[La dcumentación d e procesos y pocediienos o 
E— [biemuna ia de actidadesprinipls que penian Si Mantenimiento del control 

[omenrel eo d c gestón 

[Vculación de s eoe pblos de auedo con . 
9 - [elmarcorematvo que lo e (caeraadrinialva, Si Mantenimiento del control 

ia nambramieno y remacón,ent oos) 

[Pecers d nuco,copetucón eec mcl 
b [bresue senvdespblcs,de manca dectacen -| - En proceso Oportunidad de mejora. 

[eorinn m ovasentdaes munpls 

[Evaluación a lo sonderespúblcs de acuerdo con l 
rc eal que l rge En proceso Oportnidad de mejora 

[Prceeos de deunulcón de seniore de aouerdo 
Si [conlo pito nl ConticinPoliiay la leyes Mantenimiento del control 

K [Maeanemos e renición de cuenas alaciuadania Si Mantenimiento del control 

[Presntacinapora d usifrmas de gesón a las ; 
! Pumidntes conpeionts Si Mantenimiento del control 

Fuente: Formatos establecidos por el DAFP-2024 

Elaboro: Arley de Jesús Ramírez Patiño-Jefe oficina de Control Interno 
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et de amtics en e eo quepuedan si 
jenerrconsacuencias negatvas en eu gesn Mantenimiento del control 

ienifccin de auetos prolemes o apects que 
M N 6 fcuecen ecel cumpimiento de lo plnes 0e la Si Mantenimiento del control 

gestenar eventospoencils tanto [enidad yen general u gestón ictucinal ieaos) 

iGentcacin de ls resposrlainadosconpoiles si 
[|c de conupcn en l ejrciio d ss s Mantenimiento del control 

SI sucapaidad e facemetr lo perne, 
de [denicación de resgosasoiados ales tenolgís de Si Mantenimiento del control 

[linformacón y ls comunicaciones 

[acen cgunieno a ls pelemas fesos) que 
a - [puedon focar el umplnent de sus prosere, Si Mantenimiento del control 

Jprosranss o proyacis acargo 
et de los progremas, royects o erman de mnera peródica a quen aresponda N 

EVALUACION DEL RIESGO M NEEC e |eotreeldecempeño deles actdedes de gesón de Si Mantenimiento del control 
qupos de tab esgos 
T de oe - [ ek n ooo sz — | EN proceso Oporunidad de mejora 
yn yr o c ec 

y [Sedefren enpae de eu praconecrs y 
[prooner aconeapara s s si Mantenimiento del control 

Parolmanejo de ls protlemes que 
an e cumplmano de ls metas u 

1ON DEL RE de idr cl equpo autónomanente toma las 
enl temo o e hay . [ccones era soluenaro. 

addo enc en la 
En proceso Oportnidad de mejora 

[olamente hi que un orgnisno de contol ra ce No 
[defran secanes de mepra, Deficiencia de control 

[Ladefrición e scienes o ectividadesperapaa dr 
[atmieno a ls pelemasidenlifcado (miigación de 

* — [risnos),noluendo aquells asociados e posbles En proceso Oportunidad de mejora 
[acne de comurción 

[Vacariemos de vericacn de i e están 0 no 
Iisgando o repos, n s dec elaboraión de 
eenes de contngndapara subsanar u En proceso Oportunidad de mejora 

[Plnos,ccienes o estalegas qe pormansubearr 
o la conscuencas del malerifzacón d losriesgos, | - En proceso Oportuniad de mejora 

[undo s 

[n decumentoqu consade lo riesos y el 
[atmiento que ae le de cluyendo aques que 

d - [eeneven postles acio de compción y i capaciad Si Mantenimiento del control 
oinraestuctra o s, o asocidos las 
[crlogia d l iforacón y las comunicaciones 

[Un lan antoorpcin y e sanici a udadano con 
e - os eee que le pica,publcado en lgún medo para Si Mantenimiento del control 

[onociment el cudadoi 

Fuente: Formatos establecidos por el DAFP-2024 
Elaboro: Arley de Jesús Ramírez Patiño-Jefe oficina de Control Interno 
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INFORMAC 
T 

- 
MONITOREO 

F 

ia manera aa 
ann e i s cuenta o 

o eo del en pblca con el 
propisto de 

ea reconendaci 
Parelcno de su en nque a 

Ineno as como anl l vsliad de 
cantar eoe min con u racso s 

El af e cntolntmo o len haga 
vees, ha podio eviencir i en l entad 

que cectan el cumpimiento de s metas y 
(eage) l ha permio 
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|Responsables de la información instiucional. Si Mantenimiento del control 

[canms d omunesón c s cudoaros Si Mantenimient del conrl 
[Canms d camuncesón 0 ezainosderepae de 
linformación a otros organismos gubemamentales o de Si Mantenimiento del control 
enl 
e s d vi aintmeón o si Manteniminto del contol 

lniación s quepodic n el maco 
oo u gestó rlc udadenos ognismas de —| - En proceso Oportunidad de mejora 
convoorpnos gteantesnteoos) 

niiacn de momosn necenaí parale 
Joperacion de la entdad nomagrema, resupuesio, — | - En proceso Oportunidad de mejora 
[ímohumeno, st f gl 

61 capcónde oeec o ponae, lg 
del nformacón y ls comuniccinesquescpain -| - En proceso Oporturidad de mejora 
———- 

[Vocarios e euc de ——— 
[indcadores,lstas de chequeo u obos) No Deficiencia de contral 

[Algún mecanismo para monitoresr o supervisar el e de nl emo nnl ye ea por a 
[d resresrtano gl 0dl et eo (e| En proceso Opotunidad de mejora 
len cenía cn eo ln e vves de Comi 
feparmentalo ml eA 

[Vecda conetvas enc de delc dfinds 
Jen os ejercicios de evalueción, seguimiento o audtoria Si Mantenimiento del control 

[aparint as pnes e mepramieno ausros 
i de conto ra exemas Si Mantenimiento del contol 

[Eutr que le robemas (ego) m el ; 
[cumplmnt de ls oj s Mantenimiento del cntol 

[conol ls puntos s entos procesos, En proceso Oportunidad de mejora 

[t socnesadouadespro oel os 
[prolemas queaectn el omplmento de las meas y | En proceso Oportunidad de mejora 
[objetvos Intitucionales (riesgos). 

[ ern cc | En proceso Cootunidd d ol 

[o s esnen ls rotlemas queaectn l 
[cumiement de las ncoree y ajivs En proceso Opotunidad de mejora 
[etuconalafesgos) 

Fuente: Formatos establecidos por el DAFP-2024 
Elaboro: Arley de Jesús Ramírez Patiño-Jefe oficina de Control Interno 
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Comité Institucional de Gestión y Desempeño En cumplimiento del artículo 2.2.22.3.8 del 

Decreto 1499 del 11 de septiembre de 2017, La Personería Municipal de Itaguí conformó 

mediante Resolución 096 de 2018, articulo 20, el Comité Institucional de Gestión y 

Desempeño, estableciendo las funciones y directrices emanadas en el Decreto en mención, 

durante el periodo evaluado se realizan reuniones ordinarias una cada mes y extraordinarias 

cada que se requieren a solicitud del señor personero municipal, las actas se pueden 

evidenciar en Sistema SISGED 

> Acta # 01 de 2024 

> Acta # 02 de 2024 

> Acta # 25 de 2024 

> Acta # 37 de 2024 

> Acta # 50 de 2024 

> Acta # 57 de 2024 

> Acta # 67 de 2024 

> Acta 477 de 2024 

> Acta # 80 de 2024 

> Acta # 121 de 2024 

> Acta # 137 de 2024 

> Acta # 149 de 2024 

> Acta 4169 de 2024 

Comité Primarios de Gestión y Desempeño. Igualmente se realizan reuniones periódicas 

cada mes por los líderes de cada proceso con el propósito de verificar la eficiencia y eficacia 

de cada proceso y cumplimiento de los Planes de acción por Delegaturas 
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Comité Institucional de Coordinación del Sistema de Control Interno El Comité fue 

creado e institucionalizado desde el año 2013 con la Resolución 039 y modificado mediante 

Resolución 124 de 2016, El comité de Coordinación de Control Interno de la Personería 

Municipal de Itagúí en cumplimiento del articulo 2.2.21.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 

20117, Analizó y aprobó la modificación las responsabilidades del comité de Coordinación de 

Control Interno y para el efecto se expidió Resolución 045 de marzo 7 de 2019. 

> Acta # 18 de 2024 Comité Institucional Coordinador de Control interno 

Acta # 39 de 2024 Acta de empalme Personero 

Acta # 42 Comité de Archivo 

Acta # 47 Instalación de auditorías de control interno 

v
 
Y
 

v
 

EJE TRASVERSAL: INFORMACION Y COMUNICACION 

La Personeria Municipal de ltaguí tiene estructurado un PROCEDIMIENTO PARA LA 

GESTIÓN DE LAS COMUNICACIONES, cuyo propósito es gestionar las comunicaciones 

tanto internas como externas, mediante la definición de lineamientos y el acompañamiento 

permanente a la Entidad, con el objetivo de comunicar de manera clara, oportuna y 

homogénea a los grupos de valor. Anotando que los lineamientos que se tienen en la política 

de operación del proceso de comunicación, son transversales a toda la entidad. 

Las publicaciones se pueden evidenciaren en la Sede electrónica de la entidad en el siguiente 

Link: https://personeriaitagui.gov.co/ 

> Mensajes directos con información puntual Publicaciones en Sede Electrónica 

> Campañas Internas en cartelera 
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> Facebook, Twitter y YuoTube 

Piezas Audiovisuales presentados en el tv de atención al ciudadano 

Boletines informativos virtuales 

> WhatsApp 

Correos electrónicos 

ACTIVIDADES DE MONITORE 

A continuación se relacionan las acciones permanentes de monitoreo efectuadas, que 

permiten valorar la efectividad del Control Interno de la Entidad; la eficiencia, la eficacia y 

efectividad de los procesos; el nivel de ejecución de los planes, programas y proyectos; y 

finalmente los resultados de la gestión, para detectar las desviaciones frente a las metas 

planificadas, y generar las recomendaciones para las acciones de mejoramiento de la 

Personería de Itaguí 

Se ha realizado seguimiento a todas las actividades que la ley exige en lo que va corrido del 

primer semestre del año 2024, los informes se pueden evidenciar en sede electrónica en el 

siguiente Link:https://personeriaitagui.gov.co/transparencia/informes_control_interno 

> (diligenciamiento de la encuesta en línea), Furag- Vigencia 2023-2024 Según las 

> Reporte de derechos de Autor, 2. Informe de seguimiento derechos de autor Sotfware, 

para el DAFP Directiva Presidencial No. 02 de de 2002.Circular No. 07 de diciembre 28 

de 2005. Circular 12 de 2007 Dirección Nacional de Derechos de Autor Circular 17 de 

2011 Modif de 2007 circular 12Decreto 648 de 2017 

~ 

directrices establecidas por el DAFP. 

N 
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Informe avance al plan de mejoramiento 

> Informes de seguimiento a la rendición de cuentas que se rinde a la Contraloría 

Municipal en el aplicativo Gestión Transparente 

> Seguimiento a las estrategias Anticorrupción y de atención al ciudadano 

> Austeridad el gasto 

> Arqueos de caja menor Trimestral 

> Seguimiento a los PQRS 

AUTOEVALUACIÓN: 

Periódicamente Los Lideres de los Procesos realizan Comités Primarios en donde 

autoevalúan con sus equipos de trabajo los diferentes procesos y procedimientos, de igual 

manera revisan riesgos y controles de sus procesos. Ello obedece a directrices y Políticas 

institucionales establecidas en la entidad, sobre la necesidad y obligatoriedad de realizar 

comités primarios de los líderes de los Procesos con el personal a cargo en donde se realice 

Autoevaluación periódica a los procesos y que se deben documentar estas reuniones a través 

de actas 

Igualmente en el Comité Institucional de Gestión y Desempeño, se evalúan los avances de 

los procesos de la Entidad y se revisan os indicadores de cada producto definido en el plan 

de acción anual, para la verificación del avance de las metas y objetivos institucionales. 

~ 
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La Oficina de Control Interno viene realizado auditoria a todos los procesos de la entidad, de 

conformidad al plan y programa anual de auditoría Internas establecido mediante Resolución 

N° 017 del 06 de febrero de 2024. 

La información de la gestión de Oficina de Control Interno en forma detallada se encuentra en 

los informes y seguimientos, los cuales se encuentran publicados en la Página web 

Institucional, en sede electrónica donde se pueden consultar consultando el siguiente Link: 

https://personeriaitagui.gov.co/- https://personeriaitagui.gov.co/transparencia/informes_control_interno 

PLANES DE MEJORAMIENTO 

La Oficina de Control Interno entregó informe de seguimiento al plan de mejoramiento de 

todos los procesos con corte a del 01 de enero a 30 de junio de 2024 y periódicamente realiza 

seguimiento a cada proceso de acuerdo al plan anual de auditorías, de calidad y de manera 

independiente auditorias de Control interno de gestión y de cumplimiento a planes de acción, 

igualmente los planes de mejora de los hallazgos producto de auditorías de los entes 

externos del Icontec y de la Contraloría municipal de ltagúí, encontrando varias 

observaciones establecidas en los informes de auditoría que se convierten en oportunidad de 

mejora y mantenimiento de un ambiente de control, al igual se han eliminado acciones del 

plan de mejoramiento con la autorización del Comité Institucional de Gestión y Desempeño, lo 

que permite la trazabilidad, hecho comunicado al Comité de coordinación de control interno. 

Se resalta la labor desarrollada por la Entidad, en el cumplimiento de los criterios de acceso 

a la información pública Transparencia y acceso a información pública. De acuerdo a la Ley 

1712 de 2014, y resolución 3564 de 2015 de MinTIC se pone a disposición de la ciudadanía 

la sección de Transparencia y Acceso a la Información Pública Nacional, donde podrán 

conocer de primera mano toda la información 
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RECOMENDACIONES 

1. 

\ Centro Administrativo Municipal de Itagii (CAMI) 

/0000 
Z 

Establecer seguimiento a riesgos de la contratación por parte de los supervisores de 

los contratos; igualmente, activar comités de contratación (enumerar las actas de 

forma Consecutiva) de conformidad con el manual interno de contratación adoptado 

por la entidad mediante Resolución N” 234 del 24 de diciembre de 2018; CAPÍTULO !I 

ARTÍCULO 10: COMITÉ DE CONTRATACIÓN “El Comité de contratación tendrá como 

función definir los lineamientos que regirán la actividad precontractual, contractual y 

post-contractual, quienes también deberán desempeñarse como Comité Evaluador de 

las ofertas para todos y cada uno de los procesos contractuales que la entidad 

adelante” (Las actas deberán llevar el número consecutivo por cada año y serán 

suscritas por los integrantes del Comité, en los listados anexos de asistencia firman los 

invitados e integrantes. 

. Resultado Gestión Estratégica del talento humano Ruta para mejorar el entorno físico 

del trabajo para que todos se sientan a gusto en su puesto de trabajo. 

Revisar y actualizar manual de contratación adoptado mediante la Resolución N* 234 

del 24 de diciembre de 2018 Manual interno de la contratación en la Personería 

municipal de Itaguí 

Revisar y actualizar los procedimientos de Tecnologías de la Información. 

Verificar la aprobación del manual de políticas de seguridad de la información por 

parte del Comité Institucional de Gestión y Desempeño, de ser aprobada proceder a la 

publicación en sede electrónica 
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6. Se recomienda generar alertas para el cargue oportuno de los documentos de 

publicación obligatorios por normatividad.). 

7. La oficina de Control Interno cuenta únicamente con su titular , lo que representa una 

Alta Carga Laboral, adicionalmente se ha observado que la oficina de control interno, 

presenta vacancia, la que generando atrasos y discontinuidad en la presentación de 

informes, por lo que se recomienda asignar personal de Apoyo, bien sea en la 

Modalidad de prestación de Servicios y de Apoyo a la gestión, o asignando funciones a 

los auxiliares administrativos de planta que prestan los servicios en la entidad, por lo 

tanto se recomienda desde la alta dirección se analice la viabilidad de capacitar 

personal contratista o vinculado para brindar dicho apoyo. 

8. De acuerdo con los resultados de la Evaluación al Sistema de Control Interno y a lo 

establecido en la reunión de socialización del mismo a la alta Dirección, los 

funcionarios designados elaboran el plan de mejoramiento correspondiente. 

Atentamente, 

Firma 

ARLEY DE JESÚS RAMÍREZ PATIÑO 
Jefe Oficina Control Interno 

P/E: Arley De Jesús Ramírez Patiño- Jefe Oficina de Control Interno 
R/Rubén Darío Ospina Betancur- Secretario General 
R/ Jhony Alexander Zapata — Asesor Planeación- 

~ 
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